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La limitación de las franquicias telegráficas
======~=====~

LA ATENCION vigilante de las autoridades
supremas, ejercida sobre el funcionamien
to de los distintos organismos y la invaria-
ble rectitud y buena voluntad que van u
nidas a esta saludable característica, han
fructificado en incontables beneficios pa
ra la moral y la economía de la Adminis
tración Pública, que ahora ve crecer los
fondos para su sostenimiento puntual y
desenvuelve sus actividades dentro de un
derrotero de encomiable probidad, de a
mor al trabajo y de orden inalterable.
Habiendo rectitud y iimpieza en las manos
directoras, el resto del engranaje buro
crático ha secundado con honrosa espon
taneidad y entusiasmo tan virtuosa con
ducta. En consecuencia, los resultados
de esta Política de Manos Limpias y de su
jeción a la ley y al deber, no pueden ser
más espléndidos y satisfactorios: basta
examinar con imparcialidad el estado de
cosas que nos rodea, para sorprender en
cada aspecto de la obra gubernativa, un
efecto provechoso de esa conducta irrepro
chable que ahora se observa en todos los
actos del Gobierno.

Haciendo hincapié en la labor de ordenación
que constantemente practican los direc
tores de la Administración P ública, y en
la cual se destaca por sus méritos la del
Supremo Mandatario, general Hernán
dez Martínez, queremos referirnos aho
r a a la actitud en este sentido asumida
por el señor Ministro del Int er ior , general
J osé Tomás Calderó n, quien, en los Ramos
acer tadam ente puestos a su cargo, ejer
ce una vigilancia const ante y mejoradora,
adoptando medidas que tienden a propul
sar la eficacia en los servicios y dando dis
posiciones de efectivo provecho para la
generalidad y para los intereses del Esta
do.

Un hecho que viene a comprobar con abun
dancia nuestro aserto, está en su última
disposición sobre el estricto cumplimien
to que debe darse al Reglamento de Fran
quicias Telegráficas, a raíz de una apre
miante queja del señor Director General
del Ramo.-Se trata de una comunica
cí ón-s-que publicamos en otro lugar de es-

te nÚinero,-la cual ha sido dirigida por
el señor Ministro Calderón a sus estima
bles Colegas de Gabinete, haciéndoles ver
de la manera más atenta, la imperiosa con:
veniencia de que los mensajes telegráfi
'cos cursados por la,vía oficial, sean lo más
lacónicos posibles y que se envíen tan sólo
cuando el caso sea de urgencia y el conte
nido importante, pues acontece ahora que
un elevado porcentaje de corresponden
cia ofici al, que debiera irse por correo es
trasmit ido por la vía teleg ráfica. Esto
representa, como el mismo g eneral Cal
derón lo indica, un recargo de trabajo al
personal del Ramo y, sobre todo, un gas
to de dinero más que considerable.

Por otra parte, la nota hace referencia a los
mensajes que se trasmiten oficialmente
pero. que no tienen relación con ningú~
serVICIO. Estos, como es usual, contienen
temas que si son de urgencia para el r emi
tente, no tienen importancia alguna para
el Estado, y, desde el punto de vista prác
tico, só!o ~casionan trabajo al serviCio y.
el consiguiente costo de la franquicia a
cargo de la nación. Es talla facilidad de
comunicación por este medio, que el in
cremento del envío de mensajes extraños
al servicio público, ha alcanzada propor
ciones inquietantes en los últimos tiempo s,
N ada menos, la nota del señor Ministro
Calderón, al referirse a esta anomalía
r evela los siguientes datos estadísticos: ei
valor que se dejó de cobr ar durante el a
ño pasado por comunicaciones oficiales
trasmitidas, f ue de ft 1.063,332.65, "lo cual
es un quebranto muy sensible a la renta
del Ramo, estando la solución en amino
rar el trabajo de comunicaciones oficia
les, para dar curso al particular, CON EL

CUAL SE SOSTIENEN LOS SERVICIOS"
Es decir, todo asunto que no sea estrictamen:

te oficial y de carácter URGENTE e IM
PORTANTE, debe cursarse por la vía pos
tal. Así habrá menos congestión innece
saria en las oficinas de Telégrafos y se
logrará más ef iciencia y rapidez é~ la s
transmisiones, pero sobre todo, se pondrá
coto al menoscabo que vienen sufriendo
las Rentas del Estado.
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Nuevo Servicio Mundial de Correo Aér eo

Una poderosa compañía naviera transatlántica hará que SI;lS barcos lancen aviones correos desde
medio mar, para que la correspon dencia llegue a su destina en la mitad del tiempo

Esta es una noticia inter esante para e l comercio y t od as aquellas personas que -mantienen
cor respondencia posta l con Europa

"Berlín, 9 de julio de 1934.

C ON PROCEDENCIA de la ciudad de Berl ¡n, Alemania, la Direc
ción General de Correos de E l Sa lvador, ha recibido, fechada el
9 de julio retropróximo, un a carta interesa nt isirna en que la
Compañla naviera propietaria de los vapores "Bremen " y "Eu
ropa", anuncia una sensacional inn ovación en el transporte de
correspondencia postal, por cuyo medio ésta llegará a su deati
no en la mitad del tiempo que ahora invierte.

Recomendam os de manera especial la lectura de esta infor mación a
las casas comerciales y a tod as aquellas personas que sosten
gan corres ponde ncia de carácter urgen te con dist intos pun tos en
Europa. Dice así la carta:

~ñor:

Tengo la honra de lla már su atención sobre el hecho de que los ba r 
cos r áp idos al ema nes, "Brernen" y "Europa" transportarán avío,
nes, duran te Jos meses de verano., de Nu eva York a Bremen, los
qu e serán lanzados por medio de catapulta. dos días antes de
la regada de los ba rcos al puerto de destino. con el objeto de
conducir má s rápida mente la correspondencia. Los aviones se
r án lanzados por la catapulta, exactamente 4 días después de sa 
lidos de l Pu erto de Nueva York, y se dirigirán a toda velocidad
a Southam pton. A su llegada a Southampton, la coresp ondencia
se rá recibida inmediatamen te y transportada en automóvil a Len,
dres, para que ese mismo día pu edan conec ta r con el vuelo ncc
turno de Londres. a Koln , J an over y Ber-lín. Este vu elo conec 
ta con otras mucha s ciudades de Alemania y con otras mucha s
lín ea s aé reas pa ra dist int os países de Europa.

Los aviones lanzados por catapulta, acepta rán - correspondencia or 
di naria }' certificada de toda clase. Much o me agradaría que su
Ad ministración utilizara esta ventajosa ma nera de env iar su
correspondencia aé rea, cuyo se rv icio efectúa la Deutsche Lui
than sa , de manera segura y rápida.

Los vu elos por catapulta que se efecu tar án es te año: son los algu ien
t es:

22 de julio .
29 de julio .

9 de agto .
16- de agto .

31 de agto.
6 de sept.

17 de sept.
24 de sept.
5 de oct.

24 de sept.
5 d. oct.
12 de oct.

30 de agto .
5 de sept. .

16 de\ sept .
23 de sept. .

4 de oct .
2~ de sept. .. . • .

4 de oct•.•.. .
11 de oct .

26 de agto .
~1 '1 de sept .
12 de ·eept .
19 de sept .
30 [de sepb .
19 de sept .
30 de se p1l. .
7 de oct .

Para estos vuelos de correspondencia aérea por med io de catapulta.
mi Adm inistración Postal ha f ijado una tasa de 50 trancos oro
po r kilogramo de peso neto. N o se pagará nada por el envol
to r io. Por la reexpedición aérea de Londres a Alemania, no se
cobra ninguna sobretasa especial. Mi Of icina Central de Co
neos efec tuará la liquidación de cuen tas relativas a es te servi
cio, directamen te con su Adm inistración.

La. Adm iniStración de los Estados Unidos ya nos man if es t6 que no
,tiene ningún inconven iente en ser-vir de int ermediaria para la
entrega a los barcos " Bremen" y "Europa", de los envíos de co
rrespondencia salvadoreña que de seen a provechar el servicio aé
reo de catapulta. De acuerdo con d icha Administración, ruego
a usted se s irva enviar_ todos los art.icu'oa de correspondencia
por catapulta, en despachos cerrados directos, con hojas de avi
so especiales y dirigiénd olos como sigue :

"Seapost Steamer Bremen (o Europa) f rom New York Catapult
Ma il" .

(UOficina P ostal Flotant e Brom en (o Europa ) de Nueva York, "Co
rresponden cia Catapulta") .

Ademá s debe usted an otar en los desp achos mencionados e) peso ne
to de d ichos envíos, absteniéndose en abso.utc de a notar sobre
el despacho cua lqu ier ot ro número que no sea el del peso neto,
para ev ita r confusio nes de t oda clase, que pudieran ocurrir si
us ted escribe ot ros números. N¡ a ún el número del despacho
debe usted de ano tar. Sólo el número de l peso neto deberá ano
tar única y exclusivamente.

Mucho he de agradecerle que se sirv a avi sarme si se adherirá o no
a env iar correspondencia a érea por catapulta y en caso afirma
t ivo le ruego me avise cuando comenzará a enviar despachos.

Si dese are cualquier otra infor mación o má s detalles sobre este ser 
vicio, est oy enteramente a d isposición para dárselos inmediata
me nte.

De Ud. atentamente, Por el Mini stro, (Firma ilegible") .

Bremen
Europa
Bremen
E ur opa
Bremen
Europa
Bremen
Europa

E nt rega en Berl ín
). en otras ci uda des
de los envíos aé reos

por ~atapulta

23 de julio
30 de julio
10 de agto.
17 de agto.

Lanzada deol
a vión hacia

Sout hampton

Sa lida de
Neva York

18 de julio .
25 de julio .

5 de agto .
12 de agot .

Nombre del
vapor

Bremen
Europa
Bremen
Europa

Mercado de café y otros productos en Nueva York

Las ventas de café para entregas futuras han mejorado mucho on
tiempos, como consecue ncia de las medidas protectoras de la

lo" últ irnos
pl,l ta

CON F ECHA 11 de agosto corriente. lleg ó a la CnncilIeria Sa lva
dore ña, con procedencia del Cons ulado General de El Salvad or
en Nu eva York, uno de los más interesantes informes sobre co
tizaciones de caté y otros productos en aquel mercado, sie ndo
de notarse el inmedi ato ca mbio que " rel'istr6 en las tra nsaccio
nes al declararse el embargo de la plata en barras. Dice asi
el informe en referencia :

Los precio s nominales de los productos sa lvadoreños en la plaza de
Ne'W York, durante la semana que terminó el 11 del corriente.
que fueron los si~ietnes :

Café lavad o de l ' c'ase $ 14.25; Café lavado 2' cla se $ 13.25;
Corriente, $ 12.00.

Todo por quintal de 100 libras.
Azúcar refinada $ 04.75; Azúcar sin refinar $ 03.32; Asafrán, $

12.00; Bálsamo $ 1.30; Alg odón $ 13.95; Cacao $ 05.50; Añil
$ 1.10; Cueros de res $ 08.S0 ; Cera de abeja, blanca $ .2Z0; Ce
ra de abe ja, oscura $ .20. Todo por libras.

Maiz amarillo $ 1.56 las 112 libras; Man gle $ 28.00 las 2,000 libras.
Oro $ 35.00 la onza ; Plata $ 49.25 por onza.

La plata. propiedad Nacional, El Presidente Roosevelt, desde Green
Bay, wt s., dió órdenes por telégrafo para que se procediera al
embargo de la plata en barra. en los Estados Un idos. Las ex is
t en cias de dicho me tal q ue están en poder de los particulares,
deberán se r en tregadas al Departamento del Tesoro dentro del
pla zo de 90 día s. El precio que el Gobierno pagará eerá de
0.50.01 e por onza.

La s e xiste ncias de plata qu e e l Tesoro adquirirá en virtud de la na
cionalización se calcu la e ntre 50.000,000 y 200 .000,000 de onzas,

Inmediatamente e l mercad o reac cionó y Jos precios de los comes
tibles, como el de los valore s subier on varios puntos.

Bolsa del Café. La s ven tas de café para entregas futuras han mejo
rado muchos en los últimos d ías de la se mana, debido a las me
d idas tornadas por el Gobierno e n favor de la plata. En las m is
mas condiciones se encuentra el mercad o del café para entre
gas inm ed iatas.

Soy de Ud. con toda consideración, su atento y "e guro se rvidor ,

F. ALVARADO GALLEGOS. C&n~ul G~n("ra'.
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EL CULT /\/0 - DE LAS ROSAS
3 ·

l as rosas son consideradas como las flores más hermosas de la creación, y
sin embargo, no son difíciles de cultivar

Todos p odemos tenerrosas, y si las c u ltiv á r a m os nuestra vida sería más alegre
. . y las ciudades más bellas

LAS ROSAS SON consideradas como las flo res más hermosas y,
sin embargo, no son difíc iles de cultivar.

El ori gen de algunas de la s rosas má s bellas es desconocido, y han
sido multi plicadas y diseminadas por todo el mundo por el pro
cedimiento de injerto. E l in jerto se usa para perpetuar su tí
po por ser imposible su reproducción por medio de la semilla.

P ara cultivar las rosa s se necesita preparación y cuidado, sin su..
poner un trabajo excesivo que prive del placer de su cultivo. No
es necesar-io escoger un método difícil que demande un espec ial

.cuidado para su cultivo, pero se obtiene buen resultado cua ndo
ee escoge para el injerto una pareja semejante al cultivo desa..
<!o~ y . 4e esta manera se logrará que las peculiaridades de la
~~~a individual sean notablemente parecidas.

E~ principiante no debe pretender cultivar ninguna de las rosas no
resistentes, pues, éstas abrirán sus botones a su máximo de
belleza solamente ba jo el cuidado de UD experto criador.

"Todas las rosas requieren una tierra bien cultivada, sin fatar le el
abono de cal y su moderada coaservacíón húmeda. Por r egla
general , las ro sas no deben plantarse en la somb ra, pues muy
pocas podrían sobrevivir; por supuesto que aquellas de color

subido se descolorarían exponiéndolas totalmente al calor y a
la intensidad de los rayos del sol , pe ro aún és tas no deberán co
locarse debajo de los árboles .

Esta s flores se desarrollan bien en cualquier t ierra de jardín fértil,
la cual debe escabarse a una profundidad no menos de 45 centí
me tros. Estas tierras deben ser preparadas antes de cul tivar los
rosales y para obtener los mejores resultados, cualquier clase
de ti erra deberá ser precultivada, agregando un abono con es
tiéreo,l. y se debe aITegar nuevo a.bono líquido después del pri
mes ~o de aproveehamieato. NUDca se áPlique el abono de
rectamente a la t ierra; es necesario preparar el terreno con es
tiércol previamente, para cultivar <1espués los rosales y en se
guida se le debe agregal' una buena cantida:d de cal

La fosa donde se cultiva un rosal deberá ser de uaa amplitud sufi,
ciente ~ para permitir la extensión necesarta a las u í..ses, de
pendiendo la distaucia entre una y otra p~ta de los tip~ .de
cada rosal. Deberán estar bastante separados para que cuando
lleguen a su total desarrollo no se estorben mutualmente. Los
r osa les "Rugosa", deberán separarse un metro entre sí; "Baby
Bamblers" , como 60 centím etros y varios tipos de rosas "Tea
Hybrlds", de 120 a 150 centímetros.

Qué debe hacerse el primer día de un ••recten nacido

Muchas madres ignorantes atib orran de brebajes mortíferos a sus infa ntes. llegand o
al grado de darles extracto de ' colilla de puro

.EL P RIME R día no se pondrá a mamar y s i llora se le darán unas
cuanta s cucharaditas de agua a zucarada hervida,

~l segundo día las mamadas tendrán lugar cada cuatro hora s por
que se fatiga mucho el recién nacido y desde el tercer día ca 
da dos horas y media, debiéndosele dar sucesiva mente ambos se
nos cinco a seis minutos , hasta los cuatro meses, de allí en ade
lante cada tres horas, debiendo ser la última la de la s nueve
de la noche la primera la de la seis de la mañana. y durante
ese intervalo de descanso el n iño dormirá en su camita y no con
su ma dr e.

""Besumiendo, pues, él no mamará más que siete veces hasta los cuatro
meses y seis veces desde los cuatro meses en adelante .

La madre no da rá el pecho mientras esté padeciendo de las siguien-

tes enfermedades : Aparato circulatorio. cardiopatías orgánicas
JT afortiori, asi stolia, a nemias graves y lau cemia; Aparato res
pirator io, tuberculosis pu lmonar en tod os sus estados; Apara to
digestivo, úlcera del estómago, litiasis biliar infectada ; A para to
génito urinario, nefrit is con insuficiencia r ena l, puerperios pa
tológicos ; Aparato nervioso y mental, E pileps ia, Bocio del irios
a gudos o crónicos demencia precoz, toxicomanías y estados de
preaívos . En general, infecciones agudas cuando son graves o
cua ndo ofrecen un peligro de contagio, las neopla sias malignas.

.:..Desde el te rce r mes se le puede dar una cucharadita de jugo de na 
r anja, sin a zúcar o bien jugo de tomates. Y a part ir del octavo
mes en los niños criados al pecho y un poco más luego, aun en
estos mismos y mucho más tarde en los criad os al biberón sobre
todo si su peso permanece estacionar io, se podrá reemplazar
una mamada o una de las pechas por una de a tol; este reem 
plazamiento es lo que se llama ablaetación.

·Y el destete, acto por el cual se separa el niño del pecho de la ma
dre o de la nodriza se efectuará progresivamente desde el dé
cimo mes hasta el décimo octavo.

Las madres deben te ner presente que no deben quitar el pecho a sus
hijos ni 'Cuando les estén sa liendo los dien te s ni cuando sea e l
tiem po de los calores acentuados. .

A partir del primer año, se les dará juntamente con sus mamadas
jugo de legumbre s por cucharaditas, jugo de fruta s f rescas y
así progresivamente se les irá a umentando.

:'E n otro artículo segu iré hablando de la alimentación del niño en sus
diferentes edades.

CO~IO A LI~IE:"TAR A UN NUlO SA:" O HASTA LA EDAD DE
.. UN AÑO?

Haciendo un resumen de lo dicho anter iormente, di remos que el niño
tomará el pecho cada tres horas durante seis veces al día, co
menzando a las seis de la mañana.

E l primer día de nacido, nada de alimento; se dejará dormir y abso
lutamente prohibido el antihigiéni co chupón de miel. No olv i
dar que se aumentará cada día la tercera parte de un a onza has
ta el f in de la primera semana; la segunda sem ana tomará dos
onzas y media en cada mamada; la tercer semana, tres onzas
y la cuarta semana, tres onzas y un tercio. E n los meses si 
guientes se aumentará 2/3 de onza por cada mes. Por ejem
plo: primer mes, 100 gramos o sea tres onzas un te rci o; segun
do mes , 4 onzas; tercer mes, 4 onzas dos te rcios de onza; cuar
to mes, 5 onzas un tercio de onza ; qu into mes, 6 onzas dos ter -
cios ; y sépt imo mes, 7 onzas un te r cio .

El niño está sujeto a esta regla el octavo mes , pues .as necesidades
de su organismo serían satisfechas solam ente por volúmenes de
leche qu e no alcanza a digerir y entonces viene la época de dar
la primera papilla.

Los pediatras aconsejan dar .a prime r pap tlla al octavo mes para
los niños bien alimentados y al noveno mes para los r e
trasados. La primer papil a será rala, para poder ser
dada a l biberón; aqu ella consiste en poner a un biberón un a cu 
charadita de harina de arroz, de trigo o de avena; con esto na
da se alterará el orden de las mamadas, pues se dará un bibe
r ón y cinco tetadas, si el peso queda estacionar io, se darán dos
papillas y cuatro tetadas.

Cómo preparar una papilla?

A 7 onzas de lech e se agrega una cucharadita de arroz, de t r igo o
avena, es ta harina se rá bien diluida en la leche y para evitar
la formación de grumos póngase primero la harina en un a taza
y con un as cucharaditas de lech e fría se disuelv e perfectamen..
te meneándola siempre y cuando ~'a está bien desh echa se agre
ga el r es to de leche y todo se pone al fu ego suave ag'[tándola
continuamente.

A los doce meses uste d ya podrá combi nar sus papillas con harinas
compuesta s, las cuales se encuentran en las fa rmacias, de di s
ti ntas marcas por ejemplo: la ar-istosina. la harina lacteada Nes
tl é, la fosfatina, y la har ina malteada Mosser .- Direceión de la
Gota de Leche.-Agosto 1934.
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de Is urgente combatir y curar
la mendicidad

(;n el año pasado se dejó de cobrar Gol. 1.063,332.6"5 por
comun icaciúnes oficiales, dato q' prueba el Inmoderado

uso que se hace de la franquicia

Se pr~hibe una vez más la transmisión y recepci6n de
mensajes extensos de carácter oficial, que ocasionan exce
sivo trabajo al personal y un gasto considerable de dinero

~Ii- 

DI-.

) IARlTHIA

TELEGRAMAS REZAGADOS

La. Unión, agost o 20.-Hoy a. la 1 hora,
zar pó con destino a Puntarenas el vapor "San
te Cata'Nna ", n evando de este puerto 2,OO()"
g3 COS d-o café, con un peso de l .tOOOO kilos.
Llevando además dos cajas de hamacas de
mescal y brozas minera les ~~ al pasajer o Car
los Casiní. f rancés.

La Unión, agosto 22.-A~'er a las 23 horas
zarpó con destino a La Libertad el vapor 4'Oa _
kland", nevando de este puerto, 183 sa cos de
café con un peso de 12,795 ki'os. y a los pasa
je ros : AmaJia de Quintanilla ~~ Mercedes Quin
tanilla, salvadoreñas, con destino a San Fran
cisco, Ca lifornia .

Domicili o ignorado: Sar ita Martinez.-Au
sentes : Lu is Peña (3) , F ernando Cortés. LtIÍs :
A'faro.

Domici lio ignorado: Lucía Peña , J uHa
randa .-Ausentes: Petr ona de Sandoval,
Constantino Hernández .

Toda la prensa del país se levanta en UIJ.
clamor insistente pidiendo medidas

oportunas

LAVISITA efectuada por el Primer MagiS"-
trado de la Nación, general Hernández;

Martinez. a la "ciuda d de San Miguel a fines
de la semana pasada, ha dado motivo para
diversos comentarios encomiásticos po r parte'
de la prensa del oriente de la República, y
también ha se rvido para poner de bulto algu
na s dif'íciencias soci ales de que adolecemos.

Nuestro es timado colega, "La Nación", ea
su entrega correspodiente al 19 de este me9J,.
publica el aiguiente comentario:

"EL ESPECTACULO
DE ~IENDICIDAD QUE CONTEMPLO

N UEST RO P RESIDENTE"

Motivo para un ca ndente ed itorial es el e
pígrafe de este filete. P orq ue tenemos pre
sent e e l espectáculo que vimos e n momentos
que el señor P residente estaba al morzando
a ntier. En el trayecto como de una cuadrse;
estaban esp erando su salida 'un enjambre de "
mendigos, un os "patentados" :Y" los demás oca
sionales.

Se dirá que tratándose del primer man da
tario nada condenable hay en lo apuntado,
pero no estaríamos de acuerdo con el que tal
cosa nos adujera. porque esos esp ectáculos de

; jan mal parada a una ciudad que, como la
I nuestra. ti ene el compromiso de dar la ma
I yo r suma de ade lanto progresal y cultural
t Xo hem os dejado de pensa r con pena en la
t, impresión que r ecoje r fa el señor Presidente,
: sí en ca so vió a los cen te nares de manos que
I se le tend ían implcrantes , los cen tenares de
, cuerpos astrosos. talvez convertidos en as
•, trozos inte ncionadamente. Porque por m uy
t, recia que sea el alma de un hombre. vacile.
: angustiada ante esos espectáculos de mendi-

cidad tumultuaria, puede dec irse.
Debe tomar se en cuenta, además, que en

nuestra región la mise ria o la crisis no es t3D
ruda para que veamos desfilar esos ejércitos
de mendicantes. AqUÍ la miseria no muerde
fur iosamente hasta el grad o de r educir a l
último grado de pauperismo a centenares de
personas en una misma ciudad. Aquí hay tra
baj o, sea cual fu ere, pe ro hay trabajo. Pero
también y esto es muy cierto. hay pereza, ma
cha pereza en la mayor parte de esos que van
tendie ndo !a mano por la s calles pidiendo una
lim osna .

F AR)L\CIAS DE T URNO

Designados
a la Presidencia de la

República

Esta mañana fueron elec
tos por la Honorable Asam
blea Nacional Legislativa, los
ciudadanos que han de ser in
vestidos con" los honoríficos
cargos de Designados a la Pre
sidencia de la República.

Tan honrosa como merecí
da elección, recayó en las si
guientes personas :

Primer Designado :-Gene
ral don Andrés l . Menéndez ;
Segundo Designado s-; Gene
ral don José Tomás Calderón ;
Tercer Designado:- Coronel
don Rodolfo Víctor Morales.

"La República", interpre
tando los sentimientos de la
Nación, envía sus más since
ras y calurosas felicitaciones
a los agraciados, quienes, por
sus altos méritos personales y
por los valiosos servicios que
por largos años han prestado
al país, comprueban el acierto
y la visi ón patriótica de la
Honorable Asamblea Nacio
nal, al elegirlos.

"Cosmos". "Sal vadoreña", "San An
drés" , "Cuscatlén" , y "Concepción".

ticularess f ue de ~ 146,098.:\9, mient ras
que el valo r de las comunicaciones of icia 
les que se dej ó de cobrar, ascendió a

l ~ 1.063,332.65. co n una diferencia muy no
table de e 917.234..30, lo cual es un que 
branto muy sens ible a la renta del Ramo,
esta ndo la sol ución en aminorar el t rabajo
de comunicaciones oficiales pa ra dar cur
so .1 part icular, con el cua l se sos tie nen los
ser vicios,

Agradeciend o a usted la atención que le me
rezca esta excit ativa, ap rovecho la opor
t unidad para reite rarle las demostraciones
de mi di sfinguida cons ideración ). alta es
tima, (f) J OSE To)IA'S CALDE RON,
)linstro de Gobernación" .

el Reglamento
Telegráficas

"San Salvador. 18 de a gosto de 1934.
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S - '1" " Ienor .' ini s t rn c I

La Direcci ón Genera l del Ram o. en repet idas I :

ocasio nes. se ha dl r -íg ido a es ta Secretaría 1 i
dan do cue nt a del excesi vo t r a bajo q ue oca- •
siena la tra smisión yo recepción de mens a jes •
telegráficos exte nsos. El A rt . 7 del I~e· :
gla rne nto de la ma teria. promulgado en el I
"Diario Oficial" de 2·J de junio de 1919, pro . :
h ibe la forma Que hasta hoy han venido ceos - t
tumhrando algunas dependencias de la Ad- •
minist ración P úbl ic:a. en las comunica ciones :
eléctr icas te leg'r áficas ; Y. en el propósito t

de norma liza r esos procedimientos que así i
significan un gasto considerable de d inero ,
y un recargo de t rabaj o al personal, ruego :
a usted diri~irse a los funcionar ios de sus '1
dependencias. a fi n de qu e se si rvan la 
eonizar sos men sa jes. supr imiéndoles toda I
pal abra inneees aeia y sujetándolos a !o es- :
t r idam ent e OFICIAL. y sólo cuando sean I
de ca ráct er URGEXTE e DIPORTAXTE, t

r og ándole también recomendarle s que to- 1I::;;;::::;:;;;;;::;;::;:;;;;:;;;;:;;;;:;;;;:;;;;:;;;;:;;;;;::;:;;;;:;;;;;::;:;;;~
do asunto que no sea de e-sa natura leza. se
curse por la vía postal.

Se~ún la estadiat lca del año pasado, el re-n
dimiento de los se rvicios por mensa jes pa r-

HOY QUE tocios los órdenes administrati-
vos de la nación están perfeccionando su

f uncionamiento den t ro de estrictas normas
de probida d, economía y honradez. muchos
son los aspectos en que mejo ra el ingreso
de fondos a los caudales públicos. pues se
han cura do por completo las fi1traciones
pec uniarias de otros tiempos ). las ent ra das
a l Fi sco han crecido, como consecuencia dI.
r ecta. de una ma nera cas i a utomática.

Esta obra de depuración no ha cesado toda
v í a , desd e luego que los ciuda danos a CU)·o

ca rgo corre el desempeño de los Poder es
P úblico s, no se dan punto de reposo en apro,
vech ar todas aquella s probab iliddaes de en
sancha miento de las rentas al Estado. in
troduciend o. hs im ism o. el may or orden ).
pe. Iecci én posible en las obligaciones de las
di feren tes dependencias de la Administra
ción P ública. Es bastante lo que se ha lo
g rado en esta línea, según puede com pro
ba rse por la conva lescient e situa ción del
Erario Xacíona l, pero hay toda vía alg unos
ren d ones donde la mano fir me de las Au 
toridades Su prem as es necesari a para al
canza r el grado de exactitud administrati
va que t a nt o aspir am os para bienandanza
de nu e-s t ra querida patria.

A este res pecto, nos complacemos en reprodu
cir aq uí una oportuna nota enr-iad a por el

e l se ñor )[in istro del In terior. ge neral don
José Tomás Calde ró n, a los señores )linis
tros de Estado. sobre la im periosa neces i
dad de hacer cumpli r en todas las oficinas
de sus r espec ti va s de pe ndencias, el RC'A'la
mento de F ra nquicias Telegráfica s. a f in
de evitar que en lo suces ivo ocur ran la s ano
ma lías hasta ho)' exper-imentadas en aquel
importante se rvicio. _ Dice así la trascen
dent al comu nicca ión.

Se cumplirá estrictamente
Franquicias
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